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E!._o:y_ecto de resolución 

Cooperación económica entre los países en desarrollo 

Ls Asamblea General~ 

Recordando sus resoluciones 3177 (XXVIII) de 17 de diciembre de 1973, y 
3241 {XXIX) de 29 de noviembre de 1974, relativas a la cooperación económica entre 
los países en desarrollo, 

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1~ de mayo 
de 1974 relativas a la Declaración y el Programa de Acción sobre el establecimiento 
de un Nuevo Orden Económico Internacional, 

Teniendo pres~~~s las disposiciones pertinentes de su resolución 3362 (S-VII) 
de 19 de septiembre de 1975 relativa al desarrollo y a la cooperación económica 
internacional, 

Tomando nota del Programa de Acción para la Cooperación Económica entre los 
Países No Alineados y Otros Países en Desarrollo aprobado por la Conferencia de 
Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no Alineados celebrads en 
Georgetown en agosto de 1972, y reafirmado en la Cuarta Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados celebrada en Pxgel en septiembre 
de 1973. 

Teniendo en cuenta las decisiones pertinentes de la Con~erencia de Ministros 
de Relaciones Exteriores de los Países no Alineados celebrada en Lima, en agosto 
de 1975, sobre el tema de la cooperación económica entre los países en desarrollo, 
inclusive la relativa ~~ establecimiento del Fondo de Solidaridad para el Desarrollo 
Económico y Social de les Países Iio Alineados • 
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Reconociendo la creciente import~~cia de los programas de cooperación económica 
entre los países en desarrollo como estrategia de desarrollo basada en el principio 
de la confianza colectiva en sí mismos. 

Consciente de la determinación de los países en desarrollo de reforzar su 
unidad y su capacido.d para la acción colectiva con miras a asegurar su plena 
soberanía, 

l. Toma nota del informe del Secretario General (A/10094 y Add.l); 

2. Hace suya la resolución 128 (S-VI) de la Jlli~ta de Comercio y Desarrollo 
de 21 de marzo de 1975 sobre cooperación económica entre los países en desarrollo; 

3. Insta al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo a que, en el desempeño de sus funciones de conformi­
dad con las disposiciones de la resolución 128 (S-VI) de la Junta de Comercio y 
Desarrollo, tenga en cuenta los trabajos pertinentes que se realizan en otras 
partes sobre la cooperación económica entre los países en desarrollo y, en particu­
lar, en virtud del Programa de Acción para la Cooperación Econónica entre los Países 
No Alineados y Otros Países en Desarrollo; · 

4. Insta asimismo a los organismos especializados y a otras organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas a que, de conformidad con el párrafo 4 de la 
resolución 3177 (XXVIII) y las disposiciones de la presente resolución, sigan 
prestando apoyo al fomento de la cooperación económica entre los países en desarrollo,, 
inclusive, entre otras cosas: la cooperación en la utilización de conocimientos 
técnicos, especialidades, recursos naturales, tecnologías y fondos disponibles en 
los países en desarrollo para el fomento de las inversiones en la industria, la 
agricultura, los transportes y las comunicaciones; medidas de liberalización comer­
cial, inclusive convenios de pagos y de liquidación relativos a productos prima~ios, 
~anufacturas y servicios tales como los servicios bancarios, de transporte marítimo, 
de seguros y reaseguros; y la transferencia de tecnología; 

5. Insta además a que se dé mayor importancia a los programas de cooperación 
económica entre los países en desarrollo, no sólo en los planos regional y subre­
gional sino también en el plano interregional; 

6. Pide al Secretario General que asegure la coordinación eficaz de las 
actividades del sistema de las Naciones Unidas encaminadas al fomento de la 
cooperación económica entre los países en desarrollo, entre otras cosas, mediante: 

a) La inclusión en el plan de mediano plazo y el presupuesto por programas 
de las Naciones Unidas de una presentación intersectorial de la totalidad de las 
medidas y actividades planificadas y programadas para aplicar las resoluciones 
pertinentes relativas a la cooperación económica entre los países en desarrollo; 
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b) La adopción de las disposiciones necesarias, en cooperación con las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas~ para proporcionar el mismo 
tipo de presentación intersectorial en todo el sistema; 

7. Pide al Consejo Económico y Social que examine la aplicación de las 
resoluciones pertinentes relativas a la cooperación económica entre los países 
en desarrollo con el fin de mejorar la coordinación de los esfuerzos en el 
sistema de las Naciones Unidas, y con miras a que tal examen coincida con el 
examen y evaluación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el 
Segundo Decenio para el Desarrollo; 

8. Pide además al Secretario General de las Naciones Unidas que informe a 
la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones sobre la aplicación 
de las disposiciones de la presente resolución. 


